
Gaceta Oficial de 18 de diciembre de 2007. 

 

Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, para publicar y mantener actualizada la 

información pública. 

 

El Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 6, último párrafo, 67, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, 9, 10 y 34, fracción IV de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y 13, fracción III del Reglamento Interior del 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que el artículo 6, último párrafo, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, garantiza a los particulares el derecho a la 

información, el cual fortalece el Estado de derecho, favorece la vida democrática 

y la participación ciudadana; 

II. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, es de orden público y tiene por objeto 

promover la máxima publicidad de los actos de los sujetos obligados, la 

transparencia de la gestión pública y la oportuna rendición de cuentas; 

III. Que el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información es el órgano 

autónomo del Estado, encargado de garantizar y tutelar el ejercicio del derecho de 

acceso a la información, así como también de proveer lo necesario para que toda 

persona pueda obtenerla mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos, 

vigilando que los sujetos obligados para el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia, utilicen preferentemente los medios electrónicos y cuando las 



circunstancias así se los permita, implementen el uso de las nuevas tecnologías 

de la información; 

IV. Que los sujetos obligados tienen el deber de publicar y mantener actualizada la 

información pública en los términos de lo dispuesto por los artículos 8, 9 y 10 de la 

Ley, ajustándose a los presentes Lineamientos; 

V. Que resulta indispensable que los sujetos obligados a través de sus unidades 

de acceso, recaben, actualicen y difundan la información pública, así como 

también orienten a los particulares en la consulta y obtención de dicha 

información; por lo que se emiten los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS GENERALES QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE, PARA PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios 

generales que deberán observar los sujetos obligados para el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia que establecen los artículos 8, 9 y 10 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Segundo. Los sujetos obligados deberán actuar bajo el principio de máxima 

publicidad, considerando que toda la información que genere su actividad o que 

esté a su resguardo, con las excepciones de Ley, es propiedad de la sociedad, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, la Ley y los presentes Lineamientos, por tanto instrumentarán 

medidas que permitan difundir el mayor volumen de información en su poder. 



Tercero. Para efecto de los presentes Lineamientos, además de las definiciones 

contenidas en el artículo 3 de la Ley de la materia, así como en las disposiciones 

aplicables se entenderá por: 

I. Área o Unidad Administrativa: Parte de la estructura orgánica del sujeto obligado 

a la que se otorgan atribuciones para el desarrollo de actividades específicas; 

II. Cargo: Nombramiento asignado a las personas que prestan un servicio personal 

subordinado en la estructura administrativa de los sujetos obligados; 

III. Instituto: Instituto Veracruzano de Acceso a la Información; 

IV. Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 

V. Link: Es el enlace que deberá existir en el portal de internet del sujeto obligado 

y que se dirige a otra página similar para facilitar la localización de otros temas 

relacionados con el mismo; 

VI. Puesto: La clave comprendida en el tabulador de sueldos y compensaciones 

que además asigna un nivel jerárquico en la organización; y 

VII. Tablero o Mesa: Lugar asignado en el recinto municipal que contendrá la 

información de las obligaciones de transparencia, cuando no se tenga acceso a 

internet. 

Cuarto. En ejercicio de sus atribuciones, el Instituto, verificará que: 

I. La información publicada se apegue estrictamente a lo que establece la Ley y 

los presentes Lineamientos; 

II. Las unidades de acceso recaben y difundan la información de oficio para 

cumplir con los fines establecidos en la Ley. 

Quinto. En términos de los artículos 8, 9 y 10 de la Ley, los principios que deberán 

observarse para el cumplimiento de la publicación de las obligaciones de 

transparencia, son: 

I. Máxima publicidad y libre acceso. La información pública, en su totalidad, será 

puesta a disposición de los particulares por medios electrónicos o impresos. Los 

lugares en los que se podrá consultar la información serán de entrada libre, 

accesibles, de fácil identificación y salubres; 



II. Obligatoriedad. La difusión de la información pública no omitirá algún concepto 

determinado por la Ley y los presentes Lineamientos, el Instituto podrá requerir al 

sujeto obligado para que subsane la eventual omisión; 

III. Disponibilidad. Se garantizará la consulta y la reproducción de la información: 

a) Tratándose de sujetos obligados sin posibilidad de uso de tecnologías de la 

información, se deberá prever en el tablero o mesa, la disponibilidad de equipo de 

fotocopiado para la reproducción de la información requerida por los particulares, 

previo pago de los costos de reproducción; 

b) Tratándose de sujetos obligados con acceso a internet, la información digital 

deberá permitir su copia e impresión. 

IV. Congruencia. Toda la información publicada por cada sujeto obligado 

corresponderá a las actividades propias de las áreas o unidades administrativas 

de su adscripción; 

V. Homogeneidad. La información pública deberá difundirse conforme al orden de 

las fracciones del artículo 8 de la Ley y de los presentes Lineamientos; 

VI. Veracidad. La información deberá contar con una certificación que permita 

asegurar su calidad, oportunidad y confiabilidad, misma que podrá ser otorgada 

por el titular de cada sujeto obligado o por certificación externa; 

VII. Vigencia. La información corresponderá al ejercicio fiscal en curso, debiendo 

prever el sujeto obligado los mecanismos de su actualización para dar 

cumplimiento al artículo 8 párrafo uno de la Ley. 

Sexto. Los Ayuntamientos en cuya población se encuentren personas a las que se 

refiere el artículo 5 de la Constitución Local, deberán prever que en sus portales 

de internet o bien en sus tableros o mesas, en la medida de lo posible se difundan 

aquellos documentos que sean susceptibles de ser traducidos a la lengua de esos 

habitantes. 

Los demás sujetos obligados podrán tomar medidas similares en la publicación y 

actualización de los presentes  

 

Lineamientos. 

CAPÍTULO II 



CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE TRANSPARENCIA 

 

Séptimo. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, los sujetos 

obligados se ajustarán a lo siguiente: 

I. La unidad de acceso será la encargada y responsable de conducir, facilitar y 

orientar a los particulares para consultar la información pública; 

II. Cuando sea el caso, la información deberá estar contenida en un link 

denominado portal de transparencia, que estará visible en la página principal del 

sitio de internet del sujeto obligado, indicando su fecha de actualización y 

contendrá un vínculo al sitio de internet del Instituto; 

III. La información deberá presentarse de tal forma que facilite su uso y 

comprensión por parte de los interesados; 

IV. El portal de transparencia deberá contener la dirección electrónica, el domicilio 

oficial para recibir correspondencia o solicitudes de acceso, horario y números 

telefónicos de la unidad de acceso, así como del responsable del portal; 

V. La unidad de acceso, deberá contar con el espacio físico adecuado y con 

personal capacitado para atender al público; contar con equipo de cómputo o 

módulo con acceso a internet suficiente para que los particulares puedan consultar 

o incluso imprimir, previo pago de los costos de reproducción, la información que 

se encuentre publicada en el sitio correspondiente del sujeto obligado. Para el 

cumplimiento de esta disposición, los sujetos obligados deberán prever en su 

proyecto de presupuesto las partidas que resulten necesarias; 

VI. El diseño, operación y soporte técnico del portal de transparencia será 

responsabilidad de cada sujeto obligado; 

VII. Los Ayuntamientos que no tengan acceso a las nuevas tecnologías de la 

información, cumplirán con las obligaciones de transparencia que establece el 

artículo 8 de la Ley a través de su unidad de acceso, colocando la totalidad de la 

información de manera impresa, en el tablero o mesa del recinto municipal, de 

conformidad con los presentes Lineamientos; y 



VIII. Proporcionarán al Instituto las facilidades y el apoyo técnico necesario para la 

supervisión o monitoreo del cumplimiento de la Ley y de los presentes 

Lineamientos. 

Octavo. Para la publicación y actualización de la información del marco legal a 

que se refiere la fracción I del artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados 

considerarán:  

I. La transcripción completa de las disposiciones jurídicas y administrativas 

vigentes en que funden sus actos, así como las que les resulten aplicables 

directamente a sus áreas o unidades administrativas, destacando los artículos, 

títulos o capítulos; se utilizará preferentemente en su caso, el formato de la Gaceta 

Oficial del estado. Su estructuración se realizará conforme a la siguiente prelación: 

1. Constitución Federal; 

2. Constitución Local; 

3. Leyes; 

4. Códigos; 

5. Reglamentos; 

6. Decretos; 

7. Lineamientos; 

8. Acuerdos administrativos; 

9. Circulares; 

10. Actas; y 

11. Las demás que resulten aplicables, incluyéndose los Bandos de Policía y 

Gobierno, así como también los Tratados Internacionales en los que el sujeto 

obligado haya participado o le sea remitido por alguna de las partes signantes; 

II. Los organismos autónomos del Estado y las entidades paraestatales de las 

administraciones públicas estatal y municipal, además de la información a que se 

refiere la fracción anterior, deberán publicar el acuerdo, decreto o ley mediante el 

cual fueron creados, así como la documentación relativa a las modificaciones que 

por cualquier causa se hayan presentado; 

III. Los partidos políticos, agrupaciones de ciudadanos y asociaciones políticas, 

únicamente deberán publicar su declaración de principios, programa de acción, 



estatutos, plataforma electoral vigente y actualizada y demás normatividad que le 

sea aplicable. 

Cuando el texto de la disposición jurídica o administrativa no corresponda al 

formato de la Gaceta Oficial del estado, deberá indicarse en el rubro la fecha de su 

publicación. 

Noveno. La estructura, organización administrativa y atribuciones a que se refiere 

la fracción II del artículo 8 de la Ley, se publicará y actualizará considerando: 

I. La representación gráfica del organigrama aprobado, hasta el nivel jerárquico de 

Jefe de Departamento o su equivalente, indicando la fecha de autorización, 

actualización y nombre y cargo del responsable de la información; 

II. El Reglamento Interior, vigente, preferentemente la versión publicada en el 

formato de la Gaceta Oficial del estado y que sea congruente con el organigrama. 

En el caso de los sujetos obligados a que se refieren las fracciones VII y VIII del 

artículo 5 de la Ley, publicarán los estatutos debidamente inscritos ante la 

instancia competente; 

III. Los Manuales, acordes con las fracciones I y II anteriores, contendrán por lo 

menos: 

1. De organización: 

a) Área o unidad administrativa; 

b) Antecedentes; 

c) Marco jurídico; 

d) Atribuciones; 

e) Organigrama general y específico; 

f) Objetivo; 

g) Funciones; 

h) Fecha de elaboración; 

i) Documento de aprobación, con fecha, nombre y cargo de quien lo aprueba. 

2. De procedimientos: 

a) Área o unidad administrativa; 

b) Organigrama general; 

c) Nombre y objetivo del procedimiento; 



d) Descripción narrativa del procedimiento; 

e) Simbología; 

f) Diagrama de flujo; 

g) Fecha de elaboración; 

h) Documento de aprobación, con fecha, nombre y cargo de quien lo aprueba. 

La publicación de los manuales se realizará en los términos del último párrafo del 

artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, y en caso de ser uno de los sujetos obligados a 

que se refiere el párrafo tres del artículo 9 de la Ley, deberán indicar el lugar 

preciso donde pueden ser consultados.  

IV. Para las atribuciones que corresponden a los sujetos obligados, se deberá 

integrar un organigrama en el cual se identifique la ubicación en la estructura 

orgánica del Área o Unidad Administrativa de que se trate, consignando las 

atribuciones conferidas a la misma por sí o a través de las diversas oficinas que la 

integran, las cuales corresponderán a las señaladas en las leyes y reglamentos 

aplicables, precisando el medio de su publicación y fecha. 

Décimo. La publicación y actualización del directorio de servidores públicos 

señalado en la fracción III del artículo 8 de la Ley, comprenderá hasta el nivel de 

Jefe de Departamento o su equivalente, y deberá contener: nombre completo, 

cargo, domicilio para recibir correspondencia, número telefónico, extensión y 

correo electrónico.  

La currícula de los servidores públicos a que se refiere esta fracción podrá 

presentarse en versión sintetizada, la que contendrá por lo menos, además de los 

datos generales, el grado de estudios y cargo o cargos desempeñados 

recientemente. 

Décimo primero. Para la publicación y actualización de la información de la 

fracción IV del artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados observarán lo siguiente: 

I. El tabulador aprobado para el sujeto obligado por la instancia competente. No 

formará parte de esta información el nombre de los servidores públicos que 

ocupen los puestos del tabulador; 



II. La información comprenderá todas las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos por concepto de dietas, sueldos y salarios, compensaciones, 

gratificaciones o cualquier otro ingreso por concepto de trabajo personal 

subordinado y se desagregará de la forma siguiente: 

1. Área o unidad administrativa de adscripción; 

2. Puesto; 

3. Nivel; 

4. Categoría: base, confianza o contrato; 

5. Remuneraciones, comprendiendo: 

a) Dietas y sueldo base neto; 

b) Compensación bruta, sus deducciones e importe neto. 

6. Prestaciones: 

a) Seguros; 

b) Prima vacacional; 

c) Aguinaldo; 

d) Ayuda para despensa o similares; 

e) Vacaciones; 

f) Apoyo a celular; 

g) Gastos de representación; 

h) Apoyo por uso de vehículo propio; 

i) Bonos o gratificaciones extraordinarias, en su caso; y 

j) Las demás que por conceptos similares perciba el servidor público. 

III. La información relativa al pago de servicios por honorarios, se desagregará 

indicando el número de personas contratadas bajo esta modalidad y contendrá de 

forma individualizada el: 

1. Área o unidad administrativa contratante; 

2. Tipo de servicio, indicando el número de personas; 

3. Importe neto; y 

4. Plazo del contrato. 

IV. La relación de plazas indicará su número total autorizado y se desglosará por 

nivel y puesto, señalando además si están ocupadas o vacantes. 



Los sujetos obligados a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 5 de la 

Ley, cumplirán con la obligación a que se refiere esta fracción, publicando su 

nómina, omitiendo la identificación de las personas. 

Décimo segundo. La publicación de los gastos considerados en la fracción V, del 

artículo 8 de la Ley, se realizará considerando las erogaciones por cada partida 

presupuestal siguiendo como modelo el Clasificador por Objeto del Gasto, emitido 

por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Ejecutivo del Estado, ajustándolo 

en lo conducente los demás sujetos obligados y comprenderá por lo menos, lo 

siguiente: 

I. Como gastos de representación se difundirá lo relativo a: 

1. Atención a visitantes; 

2. Actividades cívicas y festividades; 

3. Congresos y convenciones; y 

4. Exposiciones. 

Esta información incluirá: 

a) Motivo del gasto; 

b) Fecha; 

c) Presupuesto anual autorizado y su modificación; y 

d) Total por partida. 

II. Como viáticos, se difundirán los gastos por concepto de: 

1. Alimentos; 

2. Hospedaje; 

3. Pasajes; 

4. Peajes; 

5. Traslados locales; 

6. Combustibles; y 

7. Servicio telefónico convencional. 

Los sujetos obligados agruparán la información a que se refiere esta fracción, 

consignando además lo siguiente:  

a) Área o unidad administrativa de adscripción de los servidores públicos que 

realizaron el gasto; 



b) Periodo del informe; 

c) Objeto o motivo de la comisión; 

d) Número de servidores públicos comisionados; 

e) Número de comisiones por nivel jerárquico; 

f) Lugar de la comisión: internacional, nacional ó estatal, especificando el destino; 

g) Fecha de inicio y término; 

h) Importe ejercido y origen del recurso; y 

i) Nombre del responsable que proporciona la información. 

III. Asimismo, los sujetos obligados publicarán: 

1. El tabulador de viáticos autorizado para el ejercicio fiscal; y 

2. El Presupuesto anual autorizado y su modificación para estos conceptos; 

En el caso de los sujetos obligados que señalan las fracciones VII y VIII del 

artículo 5 de la Ley, cumplirán con la obligación a que se refiere esta fracción, 

publicando la balanza de comprobación en la parte correspondiente a estos 

rubros. 

Décimo tercero. La información de la fracción VII del artículo 8 de la Ley, 

comprenderá la publicación y actualización de: 

I. Los planes estatal o municipal de desarrollo. La Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Ejecutivo del Estado incorporará en su link el texto íntegro del Plan 

Veracruzano y la Tesorería de cada Ayuntamiento el Plan Municipal de Desarrollo, 

ya sea en su link o en el tablero o mesa; 

II. Los programas sectoriales, regionales, institucionales, especiales de cada 

sujeto obligado, podrán comprender en lo conducente, una versión sintetizada que 

contendrá: objetivos, metas y acciones o en su caso el documento completo. 

III. El programa operativo anual y sus avances trimestrales. 

Décimo cuarto. En los términos de la fracción VIII del artículo 8 de la Ley, los 

sujetos obligados publicarán y actualizarán: 

I. El catálogo de trámites que puede realizar, gestionar o presentar el particular; 

II. Los formatos, costos y requisitos de procedibilidad, en especial los referentes a 

licencias, permisos, autorizaciones o solicitud de un servicio, en estos últimos 

casos se deberán cubrir los siguientes aspectos: 



1. Unidad o área administrativa encargada del servicio; 

2. Ubicación; 

3. Teléfono; 

4. Horario de atención; 

5. Nombre y cargo del servidor público responsable de llevar a cabo los trámites o 

servicios; y  

6. Tiempo de respuesta. 

Décimo quinto. En los supuestos de la fracción IX del artículo 8 de la Ley, los 

sujetos obligados diferentes al Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos, difundirán la 

información a través de sus áreas responsables de administración y finanzas. 

Décimo sexto. Para los efectos de la fracción X del artículo 8 de la Ley, se 

deberán publicar los resultados de las auditorías del ejercicio presupuestal de 

cada sujeto obligado que realicen sus Órganos Internos de Control, el Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado y los Auditores Externos, una vez que sean 

presentadas las conclusiones al titular del sujeto obligado y se actualizará en 

razón de las aclaraciones o solventaciones que se vayan efectuando con motivo 

de las observaciones y recomendaciones emitidas en la auditoría. Al publicar esta 

información el sujeto obligado incluirá lo siguiente: 

a) Área o unidad administrativa auditada; 

b) Período auditado; 

c) Tipo de auditoría; 

d) Objetivo y alcance de la auditoría; 

e) Información general del Área o Unidad Administrativa auditada; 

f) Informe de auditoría o dictamen; 

g) Aclaración y solventación de observaciones; 

h) Las acciones administrativas o jurisdiccionales emprendidas. 

En este caso la información se publicará cuando las resoluciones emitidas hayan 

causado estado. 

La información deberá mantenerse publicada en el portal de internet del sujeto 

obligado hasta que se haya concluido el proceso de solventación de 

observaciones y recomendaciones o se haya turnado el expediente respectivo 



para la determinación de las responsabilidades a que se refieren las Leyes de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y de Fiscalización Superior del 

Estado. 

Décimo séptimo. Tratándose de la fracción XII del artículo 8 de la Ley, los sujetos 

obligados difundirán la información relativa a todo proceso de traslación de 

dominio de los bienes muebles o inmuebles de su propiedad, incluyendo: 

a) La solicitud y autorización que, en su caso, otorgue el Congreso del Estado; 

b) La autorización del Órgano de Gobierno de aquellas entidades cuya 

normatividad así lo establezca; 

c) Motivación de la enajenación; 

d) Proceso licitatorio; 

e) Monto de la operación si esta es onerosa; y 

f) La identificación del beneficiario o adquirente. 

Décimo octavo. La publicación y actualización de la información a que se refiere 

la fracción XIII del artículo 8 de la Ley, deberá de incluir la denominación del 

programa así como: 

a) El monto o presupuesto asignado durante el ejercicio y su origen; 

b) Área o unidad administrativa que lo autorice, otorgue o administre; 

c) El propósito u objetivo que se pretende conseguir con su implementación; 

d) Los criterios y requisitos para acceder a ellos; 

e) Formato para su solicitud; 

f) Tiempo de respuesta; 

g) Domicilio para su tramitación; 

h) Periodo o plazos por el que se otorgaron; y 

i) El padrón o lista de beneficiarios por cada uno de los programas. 

La difusión de la información relativa a la fiscalización de este programa se 

ajustará a lo que indica el Lineamiento Decimosexto. 

Décimo noveno. En la difusión de la información de la fracción XIV del artículo 8 

de la Ley, los sujetos obligados incluirán toda la relativa a los procesos licitatorios 

de las contrataciones que celebren con base en las Leyes de Obras Públicas y de 



Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado, considerando: 

a) El objeto del contrato, su importe y en su caso, las ampliaciones en monto y 

plazo; 

b) Razón social y domicilio fiscal del proveedor o contratista con quien se haya 

celebrado el contrato; y 

c) Los plazos de cumplimiento del contrato. 

Vigésimo. Para efectos de la fracción XV del artículo 8 de la Ley, la publicación de 

licencias, permisos, autorizaciones o de cualquier otro derecho que el Estado 

otorgue a los particulares, comprenderá además: 

a) El área o unidad administrativa que otorga el derecho; 

b) Los requisitos que cumplió el titular del derecho otorgado; 

c) El procedimiento que se siguió para su otorgamiento; 

d) El documento que consigne el derecho otorgado, y 

e) La acreditación del pago efectuado señalando número de recibo oficial, área 

que lo expide y fecha. 

Vigésimo primero. Respecto a la información de la fracción XVII del artículo 8 de 

la Ley, los sujetos obligados deberán de publicar su respectiva cuenta pública, el 

informe del resultado y el dictamen, a más tardar veinte días naturales posteriores 

a la aprobación que en su caso emita el Congreso del Estado. 

La actualización de la información a que se refiere este Lineamiento será por 

ejercicio fiscal y se mantendrá publicada hasta la emisión de la siguiente cuenta. 

Vigésimo segundo. En el supuesto de la fracción XXVI del artículo 8 de la Ley, el 

Poder Judicial del Estado deberá instruir a todos sus órganos jurisdiccionales para 

el efecto de que invariablemente en el auto de inicio, hagan la prevención a las 

partes sobre su aceptación u oposición a la publicación de sus datos personales 

en las sentencias o resoluciones que se llegaren a dictar. 

Vigésimo tercero. La información de la fracción XXVII del artículo 8 de la Ley, 

relativa a las controversias constitucionales presentadas ante el Poder Judicial de 

la Federación, en las que sean parte los sujetos obligados en su carácter de 



autoridad responsable o tercero perjudicado, habrá de publicarse mediante listado 

en el que se consigne: 

a) Número de expediente; 

b) Nombre del quejoso o agraviado; 

c) Instancia ante la que se actúa; 

d) Autoridad responsable; 

e) Nombre del tercero perjudicado; 

f) Acto reclamado; 

g) Estado procesal; 

h) Sentido de la resolución o sentencia. 

Vigésimo cuarto. Además de lo que establece la fracción XXX del artículo 8 de la 

Ley, los sujetos obligados deberán incluir: 

a) El propósito u objetivo que se pretende conseguir con la entrega de los recursos 

públicos; 

b) Los criterios para que las personas accedan a ellos; y 

c) La partida presupuestal que se afecta para estas operaciones. 

La difusión tanto de los informes que los particulares rindan sobre el uso y destino 

de dichos recursos así como de su fiscalización se ajustará a lo que indica el 

Lineamiento  Décimo sexto. 

Vigésimo quinto. En la información a que se refiere la fracción XXXI del artículo 8 

de la Ley, los sujetos obligados deberán de publicar: 

a) La de utilidad e interés público que contribuya a la transparencia gubernamental 

y social, a la rendición de cuentas y al mejor ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública; 

b) Los trabajos, informes, estudios, análisis y reportes generados por consultoría 

externas. 

Vigésimo sexto. Para efectos del párrafo dos del artículo 8 de la Ley, los sujetos 

obligados deberán analizar su marco jurídico e identificar el o los informes que se 

encuentran obligados a elaborar, presentar o publicar, como es el caso de las 

comparecencias ante el Congreso de los titulares de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Estatal. 



Vigésimo séptimo. Para el cumplimiento de las fracciones VI, XI, XVI, XVIII, XIX, 

XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVIII y XXIX, así como el párrafo tres del 

artículo 8 de la Ley, se estará a lo dispuesto textualmente en ellas. 

Vigésimo octavo. A las organizaciones de la sociedad civil que reciban recursos 

públicos, en los términos de lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 5 de la 

Ley, únicamente les serán aplicables los Lineamientos del Noveno al Décimo 

segundo, del Décimo cuarto al Décimo octavo, Vigésimo primero, Vigésimo sexto 

y Vigésimo séptimo, en lo conducente. 

Vigésimo noveno. La publicación y actualización de las obligaciones de 

transparencia aplicables a las organizaciones de la sociedad civil, cuando por 

razones de presupuesto no les sea posible su difusión a través de un portal de 

internet, cumplirán con dicha obligación proporcionando la información al titular del 

sujeto obligado de quien obtengan los recursos públicos. 

Trigésimo. Los sujetos obligados analizarán su marco jurídico a fin de determinar 

los casos en los que no generan información relativa a alguna de las fracciones 

del artículo 8 de la Ley. En estos casos, solicitarán por escrito al Instituto la 

validación correspondiente, y de ser procedente, se hará constar en el portal de 

internet o en su tablero o mesa que no aplica el supuesto de que se trate. 

Trigésimo primero. Los particulares podrán informar al Instituto, sobre cualquier 

incumplimiento, negativa o deficiencia en el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia a que se refieren estos Lineamientos, así como la falta de 

actualización del sitio de internet de los sujetos obligados a que se refiere la Ley. 

Trigésimo segundo. El Instituto podrá emitir recomendaciones a los sujetos 

obligados para asegurar y mejorar la publicación y actualización de la información 

y en caso de reincidencia solicitará la aplicación de las sanciones 

correspondientes. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del estado. 



En cumplimiento al principio de máxima publicidad a que se refiere la Ley, 

publíquense de inmediato los presentes Lineamientos en la página web del 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información www.verivai.org.mx. 

Segundo. En tanto transcurra el plazo a que se refiere el artículo tercero 

transitorio del Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con siete 

fracciones al Artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, 

los Ayuntamientos que no cuenten con sistemas electrónicos, cumplirán con sus 

obligaciones de transparencia en los términos del Lineamiento Séptimo, fracción 

VII. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno del Consejo 

General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Álvaro Ricardo De 

Gasperín Sampieri, Luz del Carmen Martí Capitanachi y Rafaela López Salas, en 

sesión extraordinaria celebrada el día siete de diciembre de dos mil siete, por ante 

el Secretario Técnico, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan. 

 

Mtro. Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri 

Consejero Presidente 

Rúbrica. 

Dra. Luz del Carmen Martí Capitanachi 

Consejera 

Rúbrica. 

Dra. Rafaela López Salas 

Consejera 

Rúbrica. 

Mtro. Fernando Aguilera de Hombre 

Secretario Técnico 

Rúbrica. 
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